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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 22S2O24.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 18 de jun¡o de 2024

vrsTos:

\ :á.,i'" I 3lp'2022'Gu'MDCc' que aprueba el €xpedienle tecnico del pmyecto en mención; ta Resolución de óerencta tttunicipatN" 145-2023-G[/-[¡Dic que\ \\::!"Lf/ -¡ltrueba la actualización del exped¡ent€ técnico; la Resoluiióí de Gerencia Municipat N. 650-2023-GM-MDCC!;e aprueta la modifcación del'- l\< 
^xpedienle 

técn¡co del orovecto de inversióni el cóntrato H'os0-zoriMócc susoiro enrre ra trunlipariouJ óiririt.ioJi.uo colorado y consorcio vial.--_.:r-'AffaCenlaurietl0den;viámbre¿et2023:ljResotu.6d,ó;";;;ü;;.hatN.133-2024-Gt\¡-MDCCqueapruebaetad¡c¡onatdeobra01 
de ta obra;la Resolución de Gerencl" 

Uyti.lqSl I:-11q'?q23-G[.4-¡,'rDcc que aprueba el aoicionat de obia 02 y ¿.,i,.r¡r6 ü.lrlárl ol de ta obra; ta Resotuciónde Gerencia [¡unjcipal N' 200-2024-Gl\¡-[¡Dcc que autoriza ei pagó de ta valorizac¡ón 01 oe ros iryores met,aJos ój de ta obra; la R.solución d€

\ P:tflf,H::'fly-19:r_qtG[,4'MDcc^que autorizaetpagodé ta vatorización 01 de ros mayoros merados 02 de ra obra; ta carra N " 011s.2024.coAcQ-[¡Dcc del supervisor de obra lno oicar Armando Óruz ouispe; el lnforme N" 191-2024]\¡Dcc-copt-scsLoe-óbrulir o"-ru ra. uan.rr.Liduvina Elias Farfán' coordinadora de o¡ras Públicas; el rnroime Ñ;iiii-ióii+.irjóiiüprcosLop de ta Arq. Mituska ¡deto Ramos, sub cerenrede superv¡s¡ón y Liquidac¡ón de obras Públicas; el Informe N" o74-202t-rt¡btcléóóuiÉcep¡Ln det Abg. Franktin Adolfo Leiva Roca, aoogaooespecia¡ista en contrataciones con el estado de ia Gerencia de obras Publjcas e lniáestructura; ei lntorme T-ecnico N" g2-2024Goit-v-ricc oer tng.Yoni Fraoklin Almanza Maman¡ Gerentede obrasp¿oricas e lntraesliuctuial"ii'ró,* Ñ;¡¿o-zm¿-vDcc/GppR delc.p.c. Ronatd NéstorJ¡hua¡rancaAquenta, G€rente de Planilicación, Presu'uestoy Rac,ona¡zacion, áirn¿-r,i"lürrÑ;ois¿tiz-eL oAJ-[¡Dcc de ra Abg. Litzi pastora Herrera Angero;el Proveido N' 178-202+GAJ-MD0C emitido por elAbg. Héclor Emesto Ju;rez"óamargo ; cardad oe cerente d€ Asesoría Jurídica: v.
CONSIDERANDO:

Que' el articulo 194 de la constitución-Pol¡tica del Perú de 1993 prescíbe que las mun¡cipatidades provinciales y dislritales son órganos degobierno local que gozan de autonomia oolítica, económica y admjnistrativa ón los asuilos oe su competenc¡a; y, el artículo ll delTilulo prer¡m¡nar de laLey orgánica de l4unic¡palidades (en adelante'Lolt¡l anota'que la áu]onoÁü qrriu"óii.iit*io1 eqítca derperú establece para tas municiparidadesradica en la facullad de ejercef actos de 9ob¡erno, aoministarluos y o" áominlil".ion,'ün rrpoon a ordenamiento juridjco;

Que' elsub numeral 1 1 del¡umerallv del Título.Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General(en adelante, LPAG)precisaque el procedim¡ento adminislrativo se sustenla fundamenlalmente en el prin+,lo or dál¡i.d, por uraual las auloridades adminjstralivas oeDen actuarcon respeto a ra conslitución' ra lev v al derecho, dentro de tas racurradis qéi" ..t¿iiáiri¡ú¡li.r y á. .rñ;-co-,i-o;i#;;, ioJiue res rre,on

oue' elAnexo Único del Reolamento. "¡noxo dB Defiaiclones'eslablece que , el'Mayü netndo' es el incremento del metrado de una padda
!:t]:9-:l-ul!'9:'pt":lo de obra, indispens?¡le para atcanzaria tniioá{-.' p,..f.1i., L,y,o", det reptanreo y cuantificación reat Íesp€clo de toconsderado en el expedienle lécnico de obfa y que no proviene de una modifca;jó; del diseño de ingenieria. Asi como, define el 

,Melrado, 
como, elcálcuio o ta cuantiricación por panidas de la ca;ti¿ao oe ou,a a qecui.i, sain ia ,nüai¿e meo,oa ertaorr.i¿ar

Que' €l numeral 205 10 dtl tni"':,:95^q:l.llgento de la Ley de contrataciones det Estado precisa que en tos conlratos suscnros bajoels¡stema de precios unila os cuando se reouiera ejecutar mayofes metradós, estos son autoízados p.r a irpu"iri, o-in,prailla oi" u rr.ue, ¿"su anotación en et cuaderno de obra, y, comunica¿oi a ra enti¿'a¿, ¿e ióimá p-r*j . oiiiiü"on,
Que, numeral205 11 dela¡t¡culo 205 dolReglamento de la Ley de contralaciones det Estado establece que elcontratista med¡anle anotaciónen cuaderno de obra sol¡cita la eiecución de mayoresretradls. Asinismo, anaoe que et supervisor artr¡i. ,, áüJ,i-¿, ,iripüqr!'rio ," ruprr. 

",
limile establecido en el numeral 206 7 del artic;lo zoo' consioeranio éi moni" i.,i"rliá.ir r, *ryores merados y ras preslaciones adrcrona,es deobras, reslándole los presupuestos deductivos,

La carta No 094-2023-c0NSOR0l0 VIALALFA CENTAURIdefecha 04 de mayo de 2024, por med¡o de ta cuatet repres6ntante común del
vialAra Centaui, Sr' Alexander Jhon lbana Cast¡llo, presenla la valo zación N;02 de mayores metrad os 01 de la oúa'Mejoraniento da lat93,i!l!!-1! \rP!r: bemas v pasqe) en et centrc poblado seni Runl Pachacu¡ec, ¿¡str¡to do ceffo cotorado - Arequtpa - Areqiipa, |l

IlTl,,l,.lll0!lg-.-rll*.dt inverción 2262053, alSupervisor de obra para su evaluación respectva; la Resotución de Gereniia tVuniciiat N"

" 
,?ii;lii,Tfiji?"1r;:ij::"Í,".*"..:rj"f]:3pl^":1.^f-: .fl^*-g:ntrarac¡ones 

der Esrado der¡nea que no se requ¡ere ra aprobación
gff:1".,..:::::f"Horesmetrados, perosíparasupaso;asresandoadur¿rqu".l.n*üli;l"r;##:ff,;"T:,illll;

la Entidad o a quien se le delegue dicha íunciór,,

:f;:jll}.ji.,,rfj 
t"i*.111:*rj:.*ifgfl:nto-de ra Ley de conraraciones derEsrado estab¡ece que ras presraciones adicionaresde obla y los mayorgs metfados, en confatos '- "''-**-":: *"':@uu v¡tdurEuÉ que ras pfesEclones aolconales

or¡o¡na¡. Eñ cásó o,,. c,¡ño.en dió ¡iñ;la "^ ^,1I1?.^r liltll$-91 coniunto, no pueden superar et cincuenta por cie;to (500/) det monto oet contrato

iJ:;;X,?.:X'"'#',:ll?::,:*l'.]':lgf:..0:1i;ja:11s11jeri;;ü;ffi;;Hffii:ffi'Ji"'ifl?:liíf],',:ffi:XffilÍi:
lloXoJj,;ilonu*u 

u un nuevo procedimienio por er sardo de obra por ;je;;i;; ii pi,i,iJü f. ii,"ffi:'Ji,;iÍá: ;iflffii#'.'"""ff!fifi.',:

l/,I{anera'rosnavoresmetradosquedebanejecutarseenunaobracontraiaJaür.;i;;ü;:ü-,;üil#ü1ffff:ffir1ffi;:ü:#"#:l#;:ij:
""' 0e obta en ra nedida que ra partida se encuentre pr€vista en ei €xpedient" táo'ni* ¡, que no i,i,priq*n uná rooiroáiior ;;;ü;ñ;:
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: ir,t.i l{ ¡ \t¡j¡rl-
eue, la dependencia citada, en la Opinión N" 042-2021/DTN, puntualiza que en las valorizac¡ones de mayores metrados no debelian

considerar elporcentaje de gastos generales previsto en la oferta económica, dado que los gastos genetales contemplados en la ofela económica son

pagaoos -0e manefa propoicional- a tfavés de la valofización principal. sin embargo, de sef el caso que, en las valorizaciones de mayores metfados

ielubiese considerado e]porcentaj€ degastos generalss d€ la of€rta económica, en la etapa de liquidación deberá efectuarse elcálculo lealde¡m0nt0

a pagar por d¡cho concepto, para a partir ¿e ello definir elcosto totalde la obm y elsaldo emnóm¡co que podia resultar a favor o en contra delcontratista

o de la Entidadi

\, ' \r€l/ cghtratación y del supervisor de obra; todo ello sin peduicio del deslinde de responsabilidades que pudiera correspondeí

\--"- ,, Que, con Resolución de G€rencia l¡unicipal N' 349-2022-GM-MDCC, se aprueba el Exped¡ente Técnico Actualizado del Proyecto de- '- :,:-" lnverción 'Mqonn¡üto de la ¡ntraestructura v¡al ¡ntegrcl (veredas, bemas y pasajes) en el Centro poblado Sen¡ Rurcl Pachactfec, disttito de Ceno

Que, la dependencia citada, en la opinión No 102-2021/DfN, concluye que, si la Ent¡dad hubiera advertido la eiecución efectiva de mayores

0€ro estos no fueron debidamente anolados, dicha falta de anotación no podria haber sido -por sisola- razón suliciente para deiarde valorizar

dichos mayores melrados, pueslo que, en los contratos de obra ejecutados baio el sistema de precios unita os, se debÍa efectual el pago al

según lo realmenle eiecutado. En tal sentido, la Entidad -a través de los funciona os competentes y en una decisión de gestión de exclusiva

podia evaluar pagar los mayores metrados, debiendo para lal€s efectos, conlar mínimamente con la opinión del área usuarja de la

metrados 01, por la suma de S/ 48,746.47 (cualenta y ocho mi¡ setecientos cuarenta y s€is con 47l1OO soles) que representa el 31.590/0 del
monto delpresupuesto de mayores mefados 01. (a fojas 624, 629)i

Colorcdo, prov¡ncia d6 Arcquipa, depañanenlo de Arcqr/lpa', lll Etapa, Frente 03, CUl. 2262053, por la suma de S/ 21'100,762.32 y un plazo de Bjecución
de 210 dias calendario, baio la modalidad de administración indirecta {contrata):

oue, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 345-2023-G[¡-MDCC se aprueba la actualización del expedienle lécni(f, 'Mejüan¡ento de
la ¡nfiaestructua vial integrcl (vercdas, bemas y pasde) en elcentrc poblado Sen¡ Rural Pachacutac, dbtrilo de Cero Colorado - Arequ¡pa - Arequ¡pa'
ll I etapa, frente 3, con código único de inversión 2262053, con un presupuesto lotal ascendente a Si 22'589,077.41 (veintidós m¡llones q uinienlos ochenta
y nueve mil s8tenta y siete con 41/100 solss), con un plazo de elecución de doscientos diez (210) dias calendario, bajo la modalidad de administración
indirecta (contrala);

Que, a través de la Resolución de Gerencja l\¡unic¡pal N' 650-2023-GM-M0CC s€ aprueba la modificación del expediente lécnico delproyecto
de ¡nvers¡ón "Melbraniento de h ¡nfraestructura v¡al ¡ntegrcl (vercdas, bemas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Rwal Pachacutec, distrito de CeÍo
Colorcdo - Arequipa - Arcqulpá" lll Elapa - Frenle 3, con cód¡go único de i¡versión 2262053, aprcbado mediante resolución de gerencia municipal N'
282-2022-G[4-[¡0CC, especifcamenle de Ios componentes de 'Geslión de proyecto' y 'Gastos de Liquidación' por el monto de S/ 196,878.44 (ciento
noventa y seis mil ochocientos sesenta y ocho con 44i100 soles) ascendiendo el nuevo moñto a Si 22'785,955.85 (veintidós mil¡ones setecientos
ochenta y cinco mil novecientos cincuenta y cinco con 85/100 soles);

Que, con fecha 10 de noviembre del2023, se suscribió el Contrato N" 030"2023jVDCC entre la [,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y
el Consorcio VialAlfa Centauri, para la eiecución de la obra denominada 'Melb nn¡ento de la ínfraestructura v¡al integrct (veredas, bemas y pasa¡' en
el cento poblado Seni Runl Pachaculec, d¡strilo de Cono Colüado - Arcqu¡pa - Arcqu¡pa' lll Elapa - Frente 3, con cod¡go único de inversión 2262053,
con un monlo tolal de contratación de S/ 19'163,137.46 (diecinueve millonas cienlo sesenla y tr€s mil ciento treinta y siete con 46/100 sol6s), siendo su
plazo de ejecución de doscienlos diez i210) dias catendario;

Que, med¡anle Resolución de Gerencia l\.'lunicipal N' 133-2024-G|V-MDCC se apru€ba el adicional de oúa01 dela oúa'Me¡orcniento da
la inlrceslruclura v¡al integrct (veredas, bemas y pasaje) en el centrc poblado Sen¡ Runt Pachacutec, dtstilo de Cefto Cotoado - Arequipa - Areouipa'
lll Etapa - Frente ll¡, por el monto de S/ 136,622.57 (ochenta y cinco m¡lse¡scientos veinticinco con 57/1OO sotes)que representa una incidencia (0.2i%)
res¡ecto al monto contratadoi

Que, con Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 140-2023-G[¡-[¡DCC se apru€ba el adicional de obra 02 y d€ductivo vinculanle0l de la obra
'Msiorcm¡ento de la infnestructura v¡al ¡ntegnl (vercdas, bemas y pasdje) en atcenhp pobtado Seni Rual Pachacutec, disttito de Ceffo Cotorado -
Arcquipa - Arcqu¡pa'lll Etapa, frente 3, que asci€nde a la suma de -S/ 569,703.87 (menos quin¡entos sesenla y nueve milsetecientos tres con 87/l0O
so¡es)que €quivale a (-2.97%) resp€clo al mcnto contratadoj

Que, con Resolución de Gerencia l,'lunicipal N" 200-2024-GlV'lVoCC se autoriza el pago de valorización 01 de los mayores metrados O1 de
la obta "Meiorcn¡ento da la infraestructua vial integrcl (vercdas, bemas y pasaje) en e! centro pobtado Seni Rural Pachacitec, d¡sttito de Ceno
Colorado ' Ataqu¡pa - Aroquipa'lll Elapa, frente 3, por el monto de Si 84,030.74 (ochenla y cuatro miltreinta con 741100 sotes) que equivale a (0.44%)
resDecto al monto contatadol

Que, por medio de la Resolución de Gerencia Mun¡c¡pa¡ N" 218-2024-G|V-|!¡OCC se autoriza el pago de la valorizac¡ón 01 de tos mayores
metrados 02 de la obra 'Moibralri8nto de la ¡nfrcestuctuÉ v¡al integrat (vercdas. bernas y pasaje) en elcentrc poblado Sen¡ Rural pachaculec, distr¡lo
de CeÍo Colorado - Arcqu¡pa . Areguipa' lll Elapa, frente 3, por el monto de S/ 67,28234 Gesenta y siete mil doscienlos ochenta y dos con g4/lo0
soles) que equivale a (0.35%) rsspecto al monto contratadoj

Que, en este contexto, se tiene que, con Carla No 09+2024-C0NS0RC|0 vlAL ALFA CENTAURT de fecha 04 de mayo de 2024 el
reptesentante común del Consorcio VialAlfa Centauñ, Sr. Alexander Jhon lbara Castillo, hace entrega al supervisor la valo¡zación N" 02 de mayores
metrados N " 01 para su revisión y trámite correspond ient€ (a fojas 003)i

Que, con Carta N' 01 15-2024-COACQ-M0CC, el supervisor de obra Ing. Oscar Armando Cruz Quispe, presenta el informe de supervisión
de obra de Mayores Metlado 01 valorización 02; quien, en su calidad de Supervisor de Obra, expresa confomidad y aprueba la valorización 02 de

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertaJ, Cerro Colorado
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'i;.; irr: r,'¡r:r
eue, a favés del Inform€ N. 191-2024-t\¡DCC-GoPI-SGSLoP-CoA/LEF (a fojas 759), la Ing. Vanessa Liduvina Elias Farlán, Coordinadora

de Obras Públicas, realizada la revis¡ón rsspectiva, otorga conformidad y concluye que debe autodzarse el pago del expediente de mayores metrados

01 vatorización 02 por el monto de S/ 48,746.47 (cuarenla y ocho mil setecientos cuarenta y seis con 47i 100 soles), con un porcentaje de incidencia a

la fecha de 0.2570 iespecto al monto total del contrato original de obraj asimismo establece que el monto actualizado del contlaio principal asciende a

S/ 18'930,1'16.57 (d¡e¿¡ocho millones novec¡enlos tre¡nta mil ciento dieciséis con 57/100 soles) con porc€ntaie de incidencia total acumulada a la lecha

de -1.220lo respo¿to al monto total del contrato original d€ obra, precisando también que el monto del expediente iécnico actualizado es de S/

22'552,934.96 (veintidós millones qujnientos cincuenta y dos mil novecientos treinta y cuatro con 96i100 sol6s)i por lo que, queda debidamente

sustentado el eipediente, al haberce presentado la necesidad de ejecutar los mayores metrados 01 para dar cumpl¡m¡ento a las metas del proyecto,

oEscRtPct0il Í0r{To (s,) |l{cto€ilcta sEGÚlt c0l{f RAT0

PRESUPUESTO CONTMCIUAT 19'163,137 46 100.00%

ADICIONAL DEOEMOl 136,622.83 0.11tk

ADICIONAL DE OSM02CON DEDUCIIVO VINCULANTE 01 -569,703.87 .2.91%

MAYORES METMDOS O 1 VALORIZACION O 1 84030,74 a.M%

MAYORES METMDOS O1 VALORIZACIÓN 02 48,746.47 a.25vo

MAYORES METMDOS 02VALORIZAC]ÓN O1 67,28294 0.35v0

TOTAT SODIFICACIOI¡ DEL EXPEDIEIITE CONTMTADO 10'930,i't6,57 .1.220/.

eue, la profesional ref€ñda en el anterior párrafo, asimismo, señala que, los mayores metrados de acu€rdo al RLCE, han sido autorizados y

aprobados por elsüpervisor de obra de acuerdo a sus lunciones coniractuales, asimismo os elresponsablo deverilcar los metros eiecutados en la obra

y dar aprobación a los mismos;

eue, con Informe No 1 172-2024]VDCC-GOPI-SGSLOP, la Arq. lViluska lvelo Ramos, Sub Gerente d€ SupervisiÓn y Liquidación de Obras

públ¡cas, examinando lo actuado, precisaque queda deb¡damenle sustentado elexpedi€nte alhaberse presenlado la necesidad deejecularlos mayoles

metradoi; por lo que declara mnfórme los mayores metrados 01 valorización 02 puesto a su consideración por el impofe de Si 48'746.47 (cuarenta y

ocho mil sótecienios cuarenta y seis con 47l1b0 soles) incluido IGV con un porcentaje de incidencia al contrato de 0 25% con monto actualizado del

contralo principal de 18'930,116.57 (dieciocho m¡llones novecientos treinta mil ciento dieciséis con 57/'100 soles). (a fojas 769);

eue, mediante Informe N" 074-2024,[¿DCC/GOPI/AECE/FALR, elAbg. Franklin Adolfo Leiva Roca, abogado especialista en conlratacion8s

con el estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infaestruclura, es de la opinión que se autorice el pago de valorización 02 de mayores metrádos 01

párla suma de Si 48,746,47 (cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis con 471100 soles) qu€ represenla una incidencia de 0 25010. respecto al

monto del contrato original deobra y un porcentaje de incidencia acumúlado d€ -1.220lo respeclo al monto total del c.onlrato original de obra (a foias

771):

eue, a favés del Informe Técnico N. 82-2024-GOPI]VDCC, el Ing. Yoni Franklin Almanza l\¡amani, Gerenle d€ obras PÚblicas e

lnfraesfuctura, ;a confornidad a la valorización 02 de los mayores mefados 01 de la obla señalada y solicila disponga la continuación con los trámites

para la emisión delacto lesolutivo correspondiente. (a fojas 773)l

eue, mn Infome N. 346-2024]VDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta, Gerente de Planif¡cación, Prosupuesto y

Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 48,746.47 (cuarenla y ocho mil setecientos cuarenta y seis con 471100 soles) a

fn de atender lo requerido. (a fojas 774)l

eue, la normativa de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores mefados no se necesila aprobación prevla del

fitular de Entidad o delfuncionario a qui6n se le haya delegado dicha función, toda vez que, al onconlrarce cons¡derados en la partida corespond¡enle

del exped¡ente técn¡co, aunque en menor medida óultan ¡e obligatoio cumplimiento para elcontratista, pues son indispensables para que este pueda

culminar la obra; empero, si resulta necesa o realizar una verifóación con el in d€ corroborar que efectivamente mncuren las,condiciones que dan

lugaf a la configuración ¡el mayor metrado, y que dicha figura no s€ esté utilizando de manera irregular o con el fn de evadir las disposiciones que

regulan la tramitación de las prestacion€s adicionales de obra (Opinión 167-2018/DTN);

7,ñ. eue. la Gerencia de Asesoria Juridica, anatizando et expedienie administrativo de valorización 02 d€ mayores metrados 01 presentado' por

//-fi.:]{\il^, intermedio de su provetdo N' 170-2024GAIMDCC, expresando conformidad, deriva el Informe Legal N' 025-2024-EL-GAJJVD0C de la Abg Litzi

G;t f$lJ q g-\l iárioo ¡"niá ¡ng.lo, que vatuando el caso €n concreto considera que: 'Fncontrándase la valotuación 02 de nayores neíados 01 de h obta

: 'S tH i)l ' uluánmn Ae É tnfÁistructura viat integrat (vorcdas, bernas y pasaje) en el centrc poblado Ssn¡ Rural Pachacutec, d¡stt¡to de Cerrc Colarado '
'9 -íd¡ 3,1' nrcqu¡pa - lrequ¡pa' l etapa, Írente 3, con código único de invarsión 2262053, autoizados y sustentados técnicanente, cono se desgiosa d6 /03

\":^", ,\*l ¡nfoÁe rccn¡cis áu¿¡¿u pieiedentenente, enitdos por e/ Supery¡sor de Ob rc, Ia C@rd¡nadon de Obrc, el Sub Güente de supev¡s¡ón y L¡qu¡dac¡Ón

\:y ¿e O;bn;s iúb¡¡cas, et Abogada Especialista en nntratac¡ones con el estado de h Aercnc¡a de Obns P(tbl¡cas e lnfraeslructwa y el Gerente de abrcs

púbt¡cas e lnfn1siructun,-conesponde se autoña at pl4lo de éstos, al contat con dispon¡b¡lidad prcsupuestalotoryada mediartte,lnforne N' 346-2024-

- MDCC/G1?R pot el Gercnte de Pianil¡cación, Prcsupiueilo y Racionalizacióf¡ l...)' . Concluyendo en tal senl¡do que: 'Se AUT)RICE con resolución de

,Nór"ri¿ rrno,pul ul lago de tavatoización 02 de los nay;res nettños 01 de ta obra'Mejorcn¡enlo de ]a inlaestrudua vialinlegalUercdas' bemas

en et óentni piuaao Sen¡ Runl Pacharr'nfx,, d¡itrito de Ceno Colorado - Arcqu¡pa - Arcqu¡N' ltt etapa, frcnle 3, con cód¡lo ún¡co.de ¡nvüs¡Ón

a favor de lá contratista Consotc¡o vial Alk Centaui, por sl nonto de S/ 48,7 46.47 (cuarcnta y ocho m¡l setec¡entos cuarenla y seis con 47/100
53, a favor de la contalista Consotc¡o Vial Alfa Centaui, por sl nonto de S/ 48,746.47 (cuarcnta y )cho mtl setecentos cuarema y se,s con a /

¡nctu¡do tGV, que equ¡vale a 0.25% rcspecto al monlo corfalado. ", como se aplecia a fojas 780 y 781 del presente expediente adminislfativo;

i ere, encontrándose la valoñzación 02 de los mayores metrados O1 de la obra "Me\üam¡q1to de la nlrcestruclura vial integnl (veredas'

oe¡mas y piiij ei et centro poblado Soni Runl Pachacuteó, distrita de Cerrc colorado - Arcquqa' ¡requlpa' lll etapa, lrenle 3, con código único de

I Sede Principal: caLle Mariano Melgar N' 5OO Urb. La L¡berta,j, Cerro Colorado
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'i ,a1t: | !,:'i \!!i.t¡"'
invetsión 2262053, autorizados y sustentados técnicamente, como se desglosa de los infome técnicos aludidos preced€nlemente, emitidos por 6l

Supervisor de Obra, el Coordinádor de Obra, la Sub Gerente d€ SuperviCión y Liquidación de Obras Públicas y el Gerente de obras Públicas e

Infraestructura, cor€sponde se autorice el pago de éstos, al contar con disponibilidad presupuestal otoruada mediante Informe N' 346-2024-

[!DCC/GPPR por el G;rente de Planiñcación, Pésupuesto y Racionalización; y, estar enmarcados dentro del procedimiento regular de la normativa d€

contratac¡ones mn elEstado, confom€ lo señala los pronunciam¡entos legales de la Gerencia de Asesoría Juldica de la Entidad;

eue, con D€creto de Atcatdía N" 004-2024-MDCC del06 de mazo del 2024, la Tilulal del Pliego ha desconcenlrado la administración y

delegado funciones administrativas en sl Gerente Municipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 42 del artlc.ulo prinelo de tal

disp;sitivo municipalque es atribución del Gerente Municip;alt'Autotízar elpago de nayúes nelndos en /os confafos de obra suscrltos baio si s,¡fern8

de'prffliu unitaiós, cufornl a la Ley N' 30225 y su reglananto.", pot lanlo, este despacho se encuentra facultado para emit¡r pronunciamiento respecto

al exped¡ente de los vistos;

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades c¡nleridas por la Ley Orgánica de l\.'lunidpalidades - Ley N' 27972,

Regtamento de brganización y Funciones (ROF) y €l Manuaide Organización y.Funciones ([¡0F), ambos inslrumentos de la l'4unicipalidad Distrital de

Ceiro Colorado, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . AUTORIZAR et pago de la valorización 02 de los mayores m€trados 01 de la oúa 'Me!üanienlo de la infrcestruclura vial

interal (vercdas, bf,rmas y pasaje) en el ceitro pobtado Seni Rwat Pachacutec, disttíto de CeÍo Colorado ' Arequ¡pa ' Arequipa' lll etapa, frente 3'

coniódigo único de inversiOn ZZdZbS3, a tavor¿el confatista Consorcio VialAlfa Cenlaui, por elmonto de S/ 48,746.47 (cuarenta y ocho milsetecienlos

cuarentty se¡s con 47i 100 soles) ¡ncluido lGV, que equivale a 0 25% respecto al monto contratado

ARTÍCULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que el porcentaje de incidencia totalacumulado a la fscha es de -1.22% del monto tolal delconlralo original

d¿ ta;bra, al amparo del numerat 206.7 deiarticulo 206 del Reglam€nto de la Ley de Contrataciones del Estado, confome al subsiguiente detalle:

oEscRtPct- ror{To (s4 INCIDEI¡CIA SEGIJN COIITRA]O

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 19163,137 46 100.00%

ADICIOMT DE O8M01 136,622.83 0.11%

ADICIONAL DE OBPd O2.ON DEDUCTIVOVINCUTANTE 01 ,569,703.87 -2.97%

,IAYORES METRADOS O1 VALORIZACION O1 84,030 74 4.44%

M¡YORES METMDOS 01 VALORIZACION 02 48,746.47 0.25%

i.{AYORES MEÍMDOS 02 VALORIZACIÓN O1 67,282.94 0.35%

TOTAT MODIFTACON DEI EXPEDIENIE CONTRATADO 18',g30,116,57 .1.220/.

conespond¡ente,

ARTICuLO SEXÍO. . ENCARGAR, a la oicina de Tecnologias de la lnfomación, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal Instilucionalde

la Página Web de la Mun¡cipalidad Distritalde Cero Colorado

REGíSIRESE, CO¡I'UI'IQUESE, CIJMPL/.SE Y ARCHIWSE.

ARTICULO fERCERO. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡mientos requ¡era 8l contral¡sta ampliar el monto de la garantia de liel

.rrpli.iento; *i .oro la amptiación det plazo de las garantias qu! nubiere otorgado, conforme a lo €slablecido en la Ley N'30225, Ley de

Conirataciones del Estado: asimismo, de ser el caso, realizar las ádendas necesarias pala la modifcación del contlalo de supeÍvisión vinculado

directamente al contrato principalde ejecuc¡ón de obra

ARTTCULO CUARTO. . DEJAR ESTABTECTDO que el posibl€ enor o def€cto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente de la

válo¡zación 02 ¿e tos mayor€s metrados 01, de darse elcaso, es considerado como inducción alerrcr deldespacho de Gerencia l¡unicipal

|T|CULO eUtNTO. . DTSPONER que la Gerencia de Obras Públ¡cas e Inlraestructura pol intemedio del coord¡nador de obra asignado' notifque en

más breve plazo a la empresa contratista y al sup€rvisor de obra, la presente resoiución, para que luego proceda con el lrámite adminisfatiYo

.. ijNoAt ',!lifrt: ti cRf,0 @(0r¡80

1& i]¡1!rs
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